
Nº 267/SEC/19

Valparaíso, 3 de diciembre de 2019.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado ha dado su aprobación al proyecto de ley, de esa Honorable Cámara, que rebaja

la  rentabilidad  de  las  empresas  de distribución y perfecciona  el  proceso tarifario  de

distribución  eléctrica,  correspondiente  a  los  Boletines  Nºs  12.567-08  y  12.471-08,

refundidos, con las siguientes enmiendas:

Artículo único

N° 3.

Ha  agregado  al  inciso  tercero  del  artículo  182  bis

propuesto,  la  siguiente  oración  final:  “Excepcionalmente,  cuando  la  Comisión  lo

determine fundadamente, podrá considerar un periodo distinto de manera de dar mejor

representatividad al instrumento elegido.”. 

N° 4.

-  Ha agregado, en el  número 1) del  inciso segundo, del

artículo 183 propuesto, a continuación de la palabra “demanda” el siguiente texto: “, así

como la  normativa  que  la  empresa  deba  cumplir  para prestar  el  servicio  público  de

distribución. En particular, el cumplimiento de los niveles de seguridad y calidad que la

normativa técnica exija”. 

- Ha sustituido,  en el  número 4) del inciso segundo, del

artículo 183 propuesto, la expresión “inversión relevantes” por “inversiones relevantes”. 

A S.E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados



N° 5.

-  Ha  reemplazado,  en  el  inciso  undécimo,  la  palabra

“quince” por “veinte”. 

- Ha sustituido,  en el inciso vigésimo primero,  la palabra

“veinte” por “treinta”. 

- Ha agregado, en el inciso vigésimo segundo, después de

la expresión “discrepar.”, la siguiente oración: “La agrupación definida en las bases del

estudio sólo podrá ser observada por las partes,  pero no modificada por el  Panel de

Expertos.”. 

N° 6.

- Ha incorporado las siguientes letras a) y b), nuevas:

“a) Agrégase,  al  final  del inciso primero,  a continuación

del punto aparte, que pasa a ser punto seguido, la siguiente frase: “La estructuración de

las tarifas deberá efectuarse de modo tal que reflejen los costos que dan origen al valor

agregado de distribución resultante del proceso de tarificación. El cumplimiento de la

condición señalada deberá explicitarse junto con la propuesta de fórmulas tarifarias a

que se refiere el artículo 183 bis.”.

b)  Agréganse  los  siguientes  incisos  segundo  y  tercero,

nuevos:

“Para estos efectos, la Comisión deberá emitir un informe

preliminar  y,  dentro del  plazo de diez días,  todos los  actores  de la  sociedad civil  y

empresas inscritas en el registro a que se refiere el artículo 183 bis, podrán presentar sus

observaciones a la Comisión.
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Vencido el plazo anterior y en un plazo no superior a diez

días,  la  Comisión comunicará  las  tarifas  básicas  definitivas,  aceptando o rechazando

fundadamente las observaciones planteadas.”.”.

-  Ha  agregado,  en  la  letra  a),  que  ha  pasado  a  ser  c),

después de la  palabra  “segundo” la  expresión “,  que ha pasado a ser  cuarto,”,  y  ha

incorporado  antes del punto final (.), lo siguiente: “y sustitúyese la expresión “cuatro

puntos” por “dos puntos al alza y tres puntos a la baja”.”. 

- Las letras b), c) y d) han pasado a ser letras d), e) y f),

respectivamente, con la enmienda formal de agregar después de la palabra “tercero” la

expresión “, que ha pasado a ser quinto”.

- Ha consultado la siguiente letra g), nueva:

“g) Agrégase en el  numeral 3 del inciso tercero,  que ha

pasado a ser quinto,  después de la frase “igual a cero.” el siguiente texto: “Se deberá

considerar un periodo equivalente a la vida útil promedio ponderada del total de activos

que componen el Valor Nuevo de Reemplazo de las instalaciones de distribución de la

industria,  determinadas  en  los  estudios  de  cada  empresa  modelo  del  proceso  de

tarificación respectivo para cada área típica.”. 

Disposiciones transitorias

Artículo tercero

Ha reemplazado la frase “a más tardar el 4 de noviembre

del 2019” por la siguiente: “dentro de los veinte días hábiles siguientes a la publicación

en el Diario Oficial de la presente ley”. 

° ° °

Ha  consultado  los  siguientes  artículos  décimo  segundo,

décimo tercero y décimo cuarto, nuevos:
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“Artículo  décimo  segundo.-  Dentro  de  los  doce  meses

siguientes a la publicación de la presente ley en el Diario Oficial, la Comisión Nacional

de Energía deberá emitir una resolución exenta en la que se establezca el alcance de la

exigencia de contar con giro exclusivo que recae sobre las concesionarias de servicio

público  de  distribución,  así  como  también  respecto  a  la  contabilidad  separada  para

cooperativas,  en cumplimiento  de lo  establecido  en el  artículo  8 ter  del  decreto con

fuerza  de  ley  N°  4/20018,  de  2006,  del  Ministerio  de  Economía,  Fomento  y

Reconstrucción, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley General

de Servicios Eléctricos.

Artículo décimo tercero. - Los niveles de precios asociados

al valor agregado por concepto de costos de distribución que estén siendo aplicados o las

tarifas inferiores a las tarifas máximas que se estén facturando, ambas a la  fecha de

publicación de la presente ley, permanecerán constantes en pesos hasta el término de su

vigencia.

Los  saldos  que  resulten  de  la  aplicación  de  lo  anterior

deberán  ser  actualizados  únicamente  por  el  Índice  de  Precios  al  Consumidor  e

incorporados a las tarifas resultantes de los siguientes procesos de tarificación de los

suministros a clientes regulados realizados por las empresas concesionarias de servicio

público de distribución. Lo anterior, sujeto a que la cuenta promedio nacional a cliente

residencial, calculada sobre la base de un consumo tipo, no experimente un alza. Con

todo, la totalidad de los saldos generados deberán incorporarse, como máximo, dentro de

los dos períodos tarifarios asociados a los suministros a clientes regulados realizados por

las empresas concesionarias del servicio público de distribución cuatrienales siguientes.

Las disposiciones necesarias para la aplicación de este artículo deberán ser establecidas

mediante resolución exenta de la Comisión Nacional de Energía.

Por  su  parte,  para  el  caso  de  los  sistemas  medianos  la

componente de energía y potencia será estabilizada a su valor vigente al 31 de octubre

de  2019,  de  acuerdo  al  procedimiento  de  implementación  del  mecanismo  de

estabilización de precios establecido en la ley N° 21.185 y la resolución exenta que la

Comisión Nacional de Energía dictará para tal efecto. 
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Artículo  décimo  cuarto.  -  La  Comisión  Nacional  de

Energía informará anualmente a las Comisiones de Minería y Energía del Senado y de la

Cámara de Diputados, a contar del primer año de aplicación del periodo tarifario que

considere  las  modificaciones  introducidas  por  la  presente  ley,  respecto  al  total  de

recursos  que  las  empresas  distribuidoras  dejaron  de  percibir  por  concepto  de

rentabilidad, con respecto a la tasa actual de 10% antes de impuestos.”. 

o o o

- - -

Lo que comunico a Su Excelencia en respuesta a su oficio

Nº 14.957, de 4 de septiembre de 2019.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JAIME QUINTANA LEAL 
Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado
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